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Análisis y sugerencias de las cuestiones ortográfica y prosódica del español r parte de los estudiantes y 

profesores de Taiwán 
 

Introducción 

El español es una lengua articulada y escrita de forma sistematizada, por su acento y escritura que determinan el 
valor léxico distintivo tal como sucede en las siguientes palabras: 

Yo continúo mi estudio. 

Juan tiene un curso continuo. 

Juan continuó su estudio. 

El acento de estas tres palabras escritas en negrita nos muestra que la ortografía y prosodia son rasgos distintivos 
en español. 

La ortografía de las palabras españolas no solo afecta a su pronunciación, sino también puede diferenciar la 
función de dos categorías gramaticales. Puede hacer distinguir la persona del verbo así como el tiempo verbal. 
Efectivamente, una simple letra escrita cambia los significados de las palabras. Los estudiantes cuya lengua 
materna no es el español, cuando lo estudian, es muy probable que tengan problemas de índole diversa, como 
por ejemplo sobre la pronunciación, la escritura, la gramática, etc. Incluso a los españoles nativos, aunque hablan 
o escriben en español, a veces no se les entiende, pues es normal que hablen o escriban fuera de la norma 
estandarizada.  

Existen muchas cuestiones interesantes e importantes sobre la lengua española como lengua extranjera en el 
aprendizaje, sobre todo, en Taiwán, donde se habla chino como lengua materna. En este trabajo vamos a 
ejemplificar cuatro casos que generan confusiones ortográficas y prosódicas por parte de los estudiantes 
taiwaneses al estudiar dicha lengua extranjera. Nuestro estudio se divide en cuatro partes: I. ¿Ciudadrealeño o 
ciudadrrealeño?; II. ¿Tilde o no en asimismo?; III. ¿Estate, estese, estense llevan acento? y IV. ¿La conjugación 
del pretérito indefinido del verbo reír en tercera persona es rio o rió?  

1. ¿Ciudadrealeño o ciudadrrealeño? 

Como es sabido, Ciudad Real es un municipio y una ciudad española, capital de la provincia homónima y de su 
partido judicial. Está situada en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. Ciudadrealeño, que es relativo a 
Ciudad Real, se pronuncia con /rr/ vibrante múltiple. Ahora bien, nos damos cuenta de que esta palabra es un 
compuesto de gentilicio derivado de dos palabras separadas: Ciudad Real, y el sufijo -eño.  

Nuestra duda nace a la hora de unir ambas palabras con la letra r, puesto que su articulación puede ser /r/ simple 
o múltiple en este caso, desde los puntos de vista ortográfico y prosódico. La letra r representa dos sonidos 
vibrantes distintos, según la vibración sea simple o múltiple, lo que depende de su posición dentro de la palabra. 
Según las reglas de la r, al principio de palabra suena fuerte, a saber, se articula como un vibrante múltiple. 
Veamos algunos ejemplos: rama, rodamiento o rumiante. Al localizarse después de las consonantes /l/, /n/ y /s/, 
tiene un sonido fuerte, ejemplos: alrededor, Enrique o Israel.  

Cuando la r aparece tras los prefijos ab-, sub-, ad- post-, etc. no forma sílaba con la consonante precedente, por lo 
que en estos casos representa también el sonido /rr/: abrogar, subrayar, postromántico. También puede existir 
otra alternancia gráfica. Ejemplificamos subrrectorado teniendo en cuenta la epéntesis de la letra r. Asimismo, en 
situaciones algunas palabras se escriben con rr con el sonido /rr/.  

Por un lado, la rr se encuentra entre vocales, ejemplos: arroyo, arriba, barreño, carrera, desarrollo, parrilla. Por 
otro lado, gráficamente, la doble r se da en las palabras compuestas, cuyo primer elemento termina en vocal y el 
segundo empieza por r, como pelirrojo o pararrayos, o en las palabras encabezadas por un prefijo tales como 
prerromano, antirrealismo, etc. Indudablemente, a diferencia de este último caso, hay excepciones a la repetición 
de la r gráfica por la aparición del fonema alveolar /rr/ múltiple cuando los dos constituyentes del compuesto están 
separados por un guion como en greco-romano /greko-rrománo/.  

En el caso del gentilicio ciudadrealeño, usar la letra r simple suena lógico que no se corresponda con las reglas de 
/r/ y /rr/, y se pronuncie con /rr/ vibrante múltiple. Los estudiantes extranjeros, que no conocen Cuidad Real y la 
ven por primera vez, podrían pronunciar /dr/ con las sílabas ciu-da-dre-a-le-ño. No obstante, descubrimos que L. 
Gómez Torrego (2002: 464) silabea como ciudad-realeño. Con el fin de evitar la confusión articulatoria, como el 
caso hispanorromano, palabra compuesta procedente de hispano y romana, sería preferible escribirla doble, 
cuidadrrealeño, por ser lo que mejor corresponde a la pronunciación. Conviene mencionar que este supuesto está 
en peligro estructural a causa de que la doble letra rr ha de hallarse entre dos vocales, por lo cual no acaba de 
hacer inevitable el fallo del alumnado. La solución, por tanto, debería basarse en algún argumento convencible.  

Afortunadamente, el hallazgo de L. Gómez Torrego (2002: 454) nos ayuda a interpretar las ambigüedades. Detrás 
de las consonantes /b/, /d/, /t/, cuando la /r/ pertenece a una sílaba distinta de la de esas consonantes, la letra r 
representa el fonema /rr/, ejemplos: subrayar (sub-rayar), cuidadrealeño (ciudad-realeño), postromántico 
(post-romántico). No obstante, él no alcanza a explicarnos en qué contextos de los tres fonemas urge que la /rr/ 
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surja. Podemos concluir que las palabras que tienen una sílaba terminada en estos fonemas, dicha sílaba tiene 
que estar constituida por un prefijo (como por ejemplo subrayar) o estar formadas por uno o dos lexemas 
separados, con o sin un sufijo, como ciudadrealeño.  

2. ¿Tilde o no en asimismo?  

Así mismo acentúa así, y asimismo debería acentuar asimísmo; sin embargo, estas dos formas se pronuncian de 
igual forma por los hablantes. Desde el punto de vista prosódico asimismo tiende a mantener la forma original de 
las dos palabras separadas así mismo. ¿Por qué no se escribe asímismo en lugar de asimismo?  

Asimismo (adverbio) y así mismo (locución adverbial) son equivalentes y tiene el sentido de además, también, del 
mismo modo, etc. si bien la forma preferida por la Academia es así mismo. M. Alvar Ezquerra, A. y M. Medina 
Guerra (1995: 116) ponen de manifiesto el uso idéntico entre las dos expresiones con un ejemplo, así como L. 
Gómez Torrego (2002: 471) ofrece varios: 

Así mismo, los embajadores fueron recibidos en audiencia especial por el Papa (= Asimismo, los 
embajadores) 

A sí mismo está formado por la preposición a con el reflexivo sí y el adjetivo mismo. -a, -os, -as (que puede 
pluralizarse):  

Juan se peina a sí mismo./ María se peina a sí misma. / Paco y Jesús se gustan a sí mismos. / Luisa y 
Marta se gustan a sí mismas. 

Según las reglas de la Ortografía de la lengua española de la Real Academia Española (2002: 51-52), edición 
revisada por las Academias de la Lengua Española, “a efectos de acentuación gráfica, las palabras compuestas 
se comportan como una sola palabra, y por tanto siguen las normas generales y particulares ya definidas, con 
independencia de cómo se acentúen sus formantes por separado. Ejemplos: busca + pies =buscapiés (palabra 
aguda terminada en -s); así + mismo =asimismo (palabra llana terminada en vocal); décimo + séptimo 
=decimoséptimo (palabra esdrújula)”.  

Al igual que la Real Academia Española, L. Gómez Torrego (2002: 492) enfatiza la relación entre la palabra 
compuesta y el acento agregando que “las palabras compuestas de dos o más lexemas que se escriben sin guion 
solo llevan tilde en el último componente en el caso de que la requieran ateniéndose a las reglas generales de 
acentuación. El primer componente no puede llevar tilde, pues se hace átono en la pronunciación”. Veamos 
algunos ejemplos: décimo + séptimo =decimoséptimo, tío + vivo =tiovivo, así + mismo =asimismo.  

Del mismo modo, L. Gómez Torrego explica que “en las palabras compuestas de dos o más lexemas que se 
escriben con guion, cada componente es tónico. Por ello, cada uno de ellos debe llevar tilde cuando las reglas 
generales de acentuación la requieren”. Ejemplos: físico-químico, cántabro-astur, teórico-práctico. 

El estudio de J. L. Onieva Morales (1994: 74) concluye indicando que los compuestos solo poseen un acento 
prosódico que afecta al último de sus componentes. El compuesto podrá ser agudo, grave o esdrújulo, y el uso de 
la tilde se ajustará a las reglas generales de acentuación gráfica”. El último componente del compuesto puede 
llevar a veces una tilde que no es originariamente suya: ciempiés, mientras que en el penúltimo se permite omitir 
el acento de intensidad de acentuación en el caso baloncesto (balón).  

Según las reglas de acentuación de palabras compuestas, las separadas por un espacio o con guion funcionan 
como palabras independientes y deben acentuarse separadamente. Por lo tanto, así mismo se escribe y acentúa 
como así mismo. Si bien la pronunciación de asimismo es asímismo, la RAE no da hoy por válida en la escritura la 
forma *asímismo. Esto quiere decir que debe escribirse asimismo, sin tilde. Posiblemente sea por la costumbre de 
pronunciar más fácilmente con dos palabras unidas y se mantenga la forma original de ambas. Una breve 
introducción a esta palabra, un poco difícil para el alumnado del español como LE, les eliminará las dudas con las 
que se puedan encontrar al distinguir entre asímismo y asimismo, tanto en la ortografía como en la prosodia.  

3. ¿Estate, estese, estense llevan acento? 

Las palabras compuestas de una forma verbal y un pronombre, por ejemplo: ¿cómo se acentúan en los 
imperativos de estar: estate, estese, estense o estáte, estése, esténse? Parece que las últimas tres formas han 
sido las que se veían en muchos libros o manuales, pero ya no lo son. Estar, cuando está sola, lleva tilde en las 
formas estás, está y están. En principio, la forma verbal de imperativo no lleva acento en su forma simple, 
mientras que sí se acentúa en las compuestas cuando se convierten en palabras esdrújulas. Ejemplos: dame (da), 
dámelo (da + me + lo, esdrújula), pero estáte quieto (está + te).  

Ahora bien, según una de las Respuestas a las preguntas más frecuentes propuestas por la Real Academia 
Española1 que vienen llevándose a cabo desde hace mucho tiempo en busca de las dudas que se originan en la 
enseñanza / aprendizaje de español como LE, las formas verbales seguidas de pronombres átonos (me, te, lo, la, 
los, las, le, les, se, nos, os) se convierten en una sola palabra regida por los verbos como núcleo de las 
composiciones sintácticas en la escritura y la articulación. L. Gómez Torrego (2002: 493) indica que las palabras 
compuestas por una forma verbal y pronombres personales átonos siguen las reglas generales de acentuación. 

                                                      
1 En cuanto a las respuestas ofrecidas por la Real Academia Española así como a las Principales novedades de la última 
edición de la Ortografía de la lengua española (2010) que aclaran y determinan los casos ambiguos, véase la página web: 
http://www.rae.es/rae/gestores/gespub000018.nsf/(voAnexos)/arch8100821B76809110C12571B80038BA4A/$File/Cuestionesp
araelFAQdeconsultas.htm 
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Según las normas ortográficas definidas y realizadas por dicha Academia en el año 1999, todas palabras se 
someten a las reglas de acentuación gráficas del español, sin constituir excepción alguna. Por consiguiente, 
estate así como deme o detente se deben escribir sin tilde por ser palabras llanas terminadas en vocal o en 
consonantes n, s. No solo se suprime la tilde diacrítica en estate en forma de imperativo afirmativo, sino también 
en las formas análogas del mismo modo así como la forma afirmativa, tales como estese, estense acompañados 
por ejemplo por los adjetivos callado/a(s) o tranquilo/a(s). Ejemplos: Estate / Estese / Estense tranquilo/a(s).  

En clase, hay que ser conscientes de que los nativos tienen confirmados los cambios verbales por la unión del 
pronombre como complemento, sin embargo, tanto el profesorado como el alumnado de español como LE, en 
conclusión, han de prestar especial atención a la eliminación de la tilde diacrítica en la combinación sintáctica de 
verbo y su pronombre con el fin de corregir las características morfológicas. 

4. ¿La conjugación del pretérito indefinido del verbo reír en tercera persona es rio o rió? 

La palabra rio que procede del verbo reír, ¿será un fallo la ausencia del acento en su conjugación del pretérito 
indefinido en tercera persona singular o es un diptongo donde no hace falta poner la tilde diacrítica? En lo 
referente a esta cuestión, veremos varias teorías que se han desarrollado a lo largo del tiempo. 

M. Alvar Ezquerra (1995: 173) muestra que los monosílabos no llevan acento gráfico: as, bloc, di, fe, fin, flor, gas, 
pan, pie, res, rol, sin, ti, vals, ven. En esta época, la Academia incluye en esta regla los pretéritos fue, fui, vio y dio. 
Por el contrario, otros pretéritos van con acento, por ejemplo en las siguientes formas verbales:huí, fluí, rió, lió, 
etc., vemos que el verbo rió, que es el que nos interesa, se acentúa según la Academia, pues se considera como 
bisílabo y agudo. Como conclusión al respecto, M. Alvar Ezquerra las da por correctas a estas últimas palabras 
para evitar confusiones. 

Se admite la doble forma. L. Gómez Torrego (2002: 490) comenta que algunas palabras como guion, truhan, Sion, 
lie, rio, guie, etc. se pronuncian como hiatos en ciertas zonas y como diptongos en otras; por ello, la RAE ofrece la 
opción de escribirlas con o sin tilde. Ejemplos: guion / guión, truhan / truhán, Sion / Sión, lie / lié, rio / rió. 

Otro autor J. I. Hualde (2007: 93-94) tiene otra idea distinta. Opina que el hiato tampoco se suele distinguir 
ortográficamente del diptongo en “pseudo-monosílabos” como (él) rio que en realidad es bisílabo en muchos 
dialectos, /rrió/, y contrasta con los monosílabos dio /dió/, vio /bió/ donde el acento ortográfico no es 
imprescindible según las reglas de la Academia precisamente por ser monosílabos. 

La teoría de G. Suazo Pascual (2005: 42) estriba en que las palabras monosilábicas no llevan tilde (todas son 
agudas), por lo que no es preciso señalar en qué sílaba recae la mayor intensidad, como en las palabras 
siguientes: fue, vio, dio, etc. De eso se infiere que el verbo conjugado rio, que se parece a vio, dio, no lleva tilde. 

Después de observar las diversas opiniones de los profesionales, concluimos en lo de poner tilde o no: la palabra 
rio está formada por un diptongo según la Real Academia Española en su versión actualizada. Algunas palabras 
bisílabas como frío, oír llevan acento, ya que son hiatos. Asimismo, las conjugaciones del verbo reír en tercera 
persona rio o rió con o sin acento se pronuncian lo mismo, son monosílabas (diptongo). Según las reglas de 
acentuacion actuales, rio no lleva acento. Esto implica la información que ha de fijarse con relación a la forma 
verbal de reír que debe ser seguida y adquirida por estudiantes y profesores del español como LE. 

onclusión 

Las cuestiones sobre distinciones ortográficas y prosódicas, en los pares de palabras mencionados arriba y 
puestos en contraste, les llevan a pensar a los profesores y a los estudiantes qué inconvenientes y dificultades les 
traen en el aprendizaje o en la enseñanza del español. La postura de la Real Academia Española y el 
descubrimiento puntual determinan la utilidad definitiva y correcta. Bajo el control de esta institución, habrá más 
casos lingüísticos inexplotables que procedan de las formas, los usos, etc. debido a las ambigüedades. Por medio 
del presente estudio, es de esperar que las formas de las palabras mencionadas, al menos, no sigan siendo 
dudosas por parte de los estudiantes o profesores. 
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